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vigente Reg'lamento Gi.-'l1;;:lU: dI') Per:>úual de Camineros del
Estado. aprobado pOl Decreto de 13 de ,julio de 1961, que ios
opositores Rnfobado:- con derecilO a uc-upur dichas pla7.as son
los siguientes:

B. O. del R.-Núm. 203

OR1Jli.iv de 21 ete ¡Uflu ae I!HiY pUl la que ¡;e acep
la la renuncia presentada por don Clemente Sáenz
(Jarcia en el cargo de Vocal titular del Tribunal
que ha de juzga? la oposición a la cátedra del
rjrupo XXIV de la Escuela Técnica Superior de
[uqenleTOs de Minas de Oviedo.

Lo que se hace público pam general conocimiento, mtvirtien
do a los interesados qu'e de~rán proceder. en el plazo máximo
de treInta días. fl contar de la fecha de publicación de la pre
sente Resolución en el "Boletín Ofidal del Estado». II efectuar
su incorporación nI destino mediante ia reglamentar1a toma, de
posesión. sín cuyo requisito, en el plazo fijado. el nombramiento
quedaría ,'ün efecto alguno.

En el plazo de quince dias, a partir de la mi8ll111 fecha. de
berá quedar presentada en €8ta Jefatura la. totalidad de la docu~

mentaciÓTI qUe señala el articulo 22 del citado RegllUl1ento. sin
cuya presentach)n tampoco $urttrá efecto el nombramiento.
Los R/robados qUe proceJau de personal operario de Obras PÚ
blicas aportarán únicamente Sl, certificado de nacimiento.

Albacete, 2 de eg'osto de 1969.-El Ingeniero Jefe.-4.26'2-E
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Nombl'V y apeU1dos
---

D Artonjo Redondo C'ituculf";.
D. HOtn,\:1 DiU7- D;a;'..
!). Juan Átltoniü CUcllen Chn;lu.
D. Gabriel Cabañero Jimen.e~.

D. Arturo LoBa Avílelil
D. ¡Vlaxllllll10 Ortegli Tejados
D. Jase Amomo Sanz Cano
D, Amancio Campillo García.
D. José Luis Munoz Marqueúo.
D, Bonifacio Pérez S~nano,
D. Francisco Gómoe7 Hernfll1dez.
D. Antonio García Rujz.
D. Clement€' Muiloz Reinosa
D. Juan Bautista Patifto Sevilla.
D. Eugenio Llama.s ij<lrillno.
D. Antonio RoBa M~rtínez.

D. Emilio AlejQ Navarro
D. Angel Barrajón <tel Amo.
D. Juan Angel B~ázqllez Cruz.
D. Valentín Molina Ma,'rtíne7..
O. Francir.co Ma,¡:tínez Navl,lITo.
D. Manuel Ló-ptW; Plaza.
D. Tlmoteo Stivilla Diaz.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr Visto el c;,;crito !ünnulado por don Clemente
S,'tenz Garda. Vocal titular del Tribunal que ha de juzgar los
ejerciciOS de 18 oposición a 13 c~\tedra del Grupo XXIV, «La
boreo de rnirms, cuarto (lño. ProyectoR. quinto año B». de la
E.:scue!a Técn1ca SLlperio~ de Inr~'enteros de Minas de Oviedo,
"·n el qle solicita ser sust.ituido (~n el mencionado cargo:

TcnJendo en cuenta las razonef' que alega el señor Saen?::
García y lo dispuesto en el artículo 7° del vigentE' Reglamento
de Oposiciones pam Ingre¡so en los Cuerpos de CatedráticQ8
de EflCueia.s Técmcas. aprobado DOl Orden de 29 de octubre
de lH62 1{{Boletín Olicial del Estado» del 19 de noviembre).

Este Mmisterio ha resuelt.-~ flcceder a lo solicitado y en
consecuencia, que sea sustitmdo en sus funciones por don Luis
Targhetta ArrioIa, nombrado Vocal suplente por la Orden
de 29 de maN último ((Bolt'tln OnClll.} del Estado» de 21 de
junio)

Lo digo a V. L par:.1 su conocimiento y d~má~ efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aliú~.

Madrid, 21 de i1l1i{) de 1969.

VTI..LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director ~ cneral de Enseña,nza Superior e InvetI
gaclón.

RESOLUC'ION del Tri/mnal del coneur8o~opost(,,'ión

a la plaza de ProfesQr agregado de «Ling'Üf,UQ(l
[Irier¡a» de la l'acllitad de Filosolta 'JI [.,etras de
ia (jniveT.'.:idad de Barcdona. l.l(lr la QUt! se Cf)'Tl
/.loca a los .~eñores (mositares.

Se conVOCfl a lGS señores aspirantes al concurso-oposición
r. la pla2:a de Profesor agre¡p3.do de «Lingüística griega» de la
Facultad de F\loso:!'ta v Let.ra" de la Universidad de Barcelona,
anunciado por Orden de 18 de octubre de 1967 «<Boletín Ofi
cial del Estado)} de 7 d(~ novi,embrel para el día 24 de octubre
proximt.>. a las cuatrü v media dl' 18 tarde, en el Instituto
df.l Fl1osofí:.'l «Lllif; Vives)} Berrano. 127.

En dicho acto harán entrega de 10$ trilbajo~ profesionales
y de mvesUgación, en su caso. _y de una Memoria, por tri
plicado, :;obr€ el concepto. método. fuentes y programas de
las disciplinas Que comprenda la phtZIl, Mi como la .Juliltifi~
cRción de otros méritos Que puedan alegar.

A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dudo en arden a la Pl'óctioa de lo~ dos últimos ejerciciQs.

Madrid, 28 de .fuI io d~ 1969.-·EI Pres1dente. MJl.riano Sa
ssols de Climent.

0.RDEN de 16 de jUlio de 1969 releJ'ente a las
oposictones anunetadas para provisión de las cá·
tedras de «Anatomía descriptiva V tcrpQqráfica» 11
«Técntca cmCltámtca» ae las Univustaades de Sa
lamanca, sev1lla 'JI La Laguna,

Ilmo. Sr.: Anunciadas a oposición las cátedras de «Anato
mía descriptiv~ y topOQ:ráfic8») y «Técnica anatómica» de las
Facultades de Medicina de las universidades de 8alamanca
(prtmeI11 cátedra.). sevilla (segunda cátedra) y La LaS'una <pri
mera cátedra); las dos plimeras por Orden de ~ de mar2~o

del corriente año (<<Boletín Qficütl del Estado» c;ktl 16 de abril)
y la última por Ord@n de 19 de maso próximo pas..cio (<<Bo-
letin Oficial del Estado» del 10 de junio).

Este Ministerio ha dispuesto:

PrilUero.---Que ambas convocatorias de oposición qued&l1 re
fundidas en una sola a todos los efectos, debiendo nombrar~
el Tribunal que ha de juzgar las mismas con arreglo a la si
tuación existente cuando quedó vacante la cátedra de la Uni
versidad de Sevilla, por ser la primera de las tres Que Re
Produjo.

8ea'undo.-LOi aspirantes a las .OPOSiCiQnes de referencia
tendran derecho únicamente a oposita.r a las cátedras COll!*
prendidas en las convocatorias en que hayan :solicitado tomar
parte

Lo digo a V. L para su cOj1ocimienl,o y efectos.
Dios l1uarde a V. 1. muchO$ aftQ!.
Me4rtcl. 16 de Julio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director PneTal de Enseñl.t11ZJ. Superior e Investi
gaci6n.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCJON de la Dirección General ue capaci
tación Aqrarta por la que ~e CQ1t-vocan O1'0Mc1ones
libres para proveer plazas de Aqentes Ccrmarcales
del Serrkio de Exlen.~ir";m Aqraria.

.En la plantilla de Agente¡; Cmnarca:es de Extensión Agraria
existen plazas vacantes ouya provisión se considera conveniente
para continuar el ritmo de creación de nuevas Agencias Co
marcales. y por ello.

Esta Dirección General. con J(t conformidad expresa de
la DIrección General de la Función pública, según prevIenen
las dt!pO!liciones vigentes. ha tenlqo 11 bien dispo-n"T:

N DRMAS GENERALES

Se convocan OposiclOnes libres para proveer 6lJ pl~a¡¡; de
Agentes Comarcales de Extensión Agraria., ¡ná!:l las Que pue
dan producirse hasta que finallce el plazo de presentación de
instancias. con la categoría adminIstrativa. de AyudantQ& de
Agencias Comarcales Al publicarse la lista provlslonl:\l d.e
admitIdos y excluídos a QUe se retlere el artlculo 5.2 c1,1 Re-
glamento General para ingresaJ en la Administración PObUca.
Que son objeto de la conyocatoría.

Esta~ oposiciones se regirán por las norma.s establecidaa en
la presente Orden y en el RegllU11ento para tni'reso en l. Aa.
min1stración Públtca, de 27 c1e junIo de 1968.

Las oposiciones comprenderán tres ejercicios elimInatorios
y un Curso de Fonnación, también eltminatorio, constittúdo
por un periooo de internado en la Escuela de Formación de


